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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL

ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Preguntas complementarias formuladas por el CANADÁ a COREA1

Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 24 de
noviembre de 1997.

_______________

El párrafo 5 del artículo 5 del Acuerdo Antidumping prescribe que "después de recibir una
solicitud debidamente documentada y antes de proceder a iniciar la investigación", las autoridades lo
notifiquen al gobierno del país exportador. ¿Podría especificar Corea en qué artículo del Decreto de
la Ley de Aduanas figura esa prescripción?

1G/ADP/N/1/KOR/3-G/SCM/N/1/KOR/3.




